
INFORME DE COMISARIO A 1.08 ACCIOMSTAS DE PROTOR $.A , 

Señores Accionistas: 

Tan mi catitad de comisario de PROTOR S.A. y en cumplimiento 4 Ja función que nos 
asigna el Art. 270 ul ln ley de compañías. cúmpleme informarle que he examinado el 
halancs gonral de la compañía al 31 le Diciembre del 2016 y cl concspondiente estado, 
de resultados por el uño terminado en esa fecha 

  

Mi sevixión incluyó, cn base a pruebas selectivas, la nevivión ue la evidencia que soporta 
las citas y sevelaciones em loy estados financieros: así miso, se incluyó la evaluación 
de lus principios de contabilidad utilizados, diparsicionos legales emitidas en la 
República del Ecuador y las etimaciones significativas efectuadas pur la gerencia as 
como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 
Alenicndo lo dispuesto por la Resolución 21-1-4-344X)14 de la Superintenlencia dle 
Compañias, que se roflcro a “Reglamento que establoos los roquisicos animos que 
oben contener loa jnfrmes de las comisarios de las compatias sujetas al. comirol do la 
Superintenenicia de Compadlas” debo indicar: 

   

  

  

  

  

|- Cumplimiento de Resoluciones 

Dando cumplimiento a los obligaciones determinadas cn el An y 
compañías: y , de acuerda a lo requerido por las normas legales vigentes, informo lo 

Revisacas las resoluciomes adoptadas por La junta de accionistas, y que cn mi opinión 
comidero que la adminisuación ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, 
«statutacias y reglirmentarin, así como alas sesoluciumes respectivas 

    

  

2.- Registros legales y Contables 
La campañín PROTOR S.A., en una socícóad anónima comsúluida en el Fcuador Bn 
sc a os resultados nhtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de revisión, 
considera que la documentación vontablo, financiera y legal, dela compañía cumple con 
los requisitos que determina la Superintendencia de Compañís, cl Servicio de Rentas 
Tmiernas, el Código de Comercio, entre otros. 

  

Las registros contables se mantienen debidamente conciliados, no identifico algo que 
sigailique ser xevelado. 

Cabe informar que he recibido tods la ayulla por parte de lo administración de la 
'imputín para ol dosompeño le mis funciones.



  

Para terminar, considero que el examen cfcctuado, fundamenta mi opí 
  

En mi vpinióm los tados Tinsocieros presenan ruarmhlemente cn todos los aspectos 
“importantes, a situación Finanosera de ln compañía al 31 de Diciembre del 2016. 

  

Par lo expuesto anteciormente sumeta x su consideración la aprobación final del Jalance 
general de la compañía PROTOR SAA, al 31 de Dicuembre del 2016 y el 
correspondiente resultado de sus einiciones por el año erslaado en esa fecha. 

Cuayauil, 28 de Febrero del 2017 

      5 Kinere Carrie! 
COMISARIO.


